
Lunes, 14 de mayo de 2018
18382

NÚMERO 92

(Ref.ª cat. 06054A023090030000PT), parcela 9009 (Ref.ª cat. 06054A023090090000PD) y 
parcela 9010 (Ref.ª cat. 06054A023090100000PK) del polígono 23; parcela 349 (Ref.ª cat. 
06054A024003490000PJ), parcela 352 (Ref.ª cat. 06054A024003520000PJ) y parcela 9010 
(Ref.ª cat. 06054A024090100000PP) del polígono 24. Promotora: Fotovoltaica San Jorge, SL, 
en Fuente del Maestre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 26 de marzo de 2018. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL PARDO PRIETO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2018, del Consejero, por la que se cita a los 
interesados para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el Proyecto de Interés Regional para la 
construcción de nuevo hospital en terrenos situados junto a la carretera 
EX-206 (Don Benito-Villanueva de la Serena), en el término municipal de 
Don Benito. (2018061118)

Mediante Decreto 44/2018, de 18 de abril, se ha declarado de urgencia la ocupación de los 
bienes afectados por la expropiación para la ejecución de las obras comprendidas en el 
Proyecto de Interés Regional para la construcción de nuevo hospital en terrenos situados 
junto a la carretera EX_206 (Don Benito-Villanueva de la Serena), en el término municipal de 
Don Benito.

Declarada la urgencia de la ocupación, procede la aplicación del procedimiento de expropia-
ción forzosa recogido en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación 
Forzosa, y, en consecuencia, resulta preciso citar a los interesados afectados el día y hora en 
que han de levantarse las actas previas a la ocupación.

Por tanto, declarada la urgencia de la ocupación y a los efectos establecidos en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

R E S U E L V O :

Convocar a los propietarios de los bienes y derechos que se relacionan en el anexo, el día y 
hora que, en cada caso, se señala, para proceder al levantamiento de actas previas a la 
ocupación.
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A dicho acto, deberán asistir los interesados personalmente, o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita-
tivos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá como parte, y el último recibo 
del IBI o certificación registral. Igualmente, si así lo estiman conveniente, podrán asistir 
acompañados, a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, así como los titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, que se hayan podido omitir en la relación antes aludida podrán formular, 
por escrito, las alegaciones que consideren oportunas, hasta el día señalado para el levanta-
miento de actas previas a la ocupación, a los efectos de subsanar posibles errores que invo-
luntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos. Dichas alegacio-
nes se dirigirán a la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, en Mérida, avda. de 
las Américas n.º 2.

 La presente resolución y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE Prensa Regio-
nal y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Don Benito, será objeto igualmente de publicación en el BOE a efectos de dar cumplimiento 
al artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en cuanto la existencia de posibles titulares desconocidos o 
de ignorado paradero.

Mérida, 3 de mayo de 2018. El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, JOSÉ MARÍA 
VERGELES BLANCA.
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